
Untuersiüd Nac¡onal de Saha
Consejo Asesor Sede Regional Orán

En Tñ$ición d Facúta¿
Alydra¿o N'751

TeleÍa, 03878-42 I 388

San Ramón de la Nueva orán 2 6 llAX ¿U-. I

Expediente Electrónico N' SO-043/2023.-
Resol ució n N" CA-S O- I 0 I/2 0 2 5. -

VISTO:
La Resolución N' S0-062/2025 de la Sede Regional Onin en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica la Resolución No SO-019/2025,

con relación a la prorroga de designación del Téc. Ariel Aníbal Alfaro, D.N.l. N. 37.531.522,
debiendo ser en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente C2, para
la asign atura lPro{ramación Numérica" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en
Programación, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembrede2025 o nueva disposición.

Que, en Reunión Ordina¡ia N' 0212025, el Consejo Asesor de la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y
convalida la Resolución N' 50-062/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-062/2025 de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Secretaría de Sede, Dirección General de personal,
Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Comisión de Asuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de óiencias Exactas para su
conocimiento y efectos.-
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